
 

 

Comunicación relativa al tratamiento de los datos del paciente en 

relación con el servicio transfronterizo del historial resumido del 

paciente para los pacientes a los quienes la Croacia es un país de 

viaje 

 

Finalidad de la comunicación relativa al tratamiento de los datos del paciente  

La finalidad de esta comunicación relativa al tratamiento de los datos del paciente es informar 

a los pacientes del intercambio de sus datos personales en el entorno transfronterizo y en el 

contexto de la práctica de protección de los datos en el caso de prestación de servicios 

médicos en un otro estado europeo que participa en el intercambio de los datos.   

Cuando se solicita un servicio de asistencia sanitaria en un otro Estado miembro, los datos 

personales del paciente serán gestionados de acuerdo a la infraestructura y a la legislación 

del Estado donde se presta la asistencia sanitaria.   

Esta información está destinada a los pacientes para los quienes la Croacia es el país de viaje.       

 
 

¿Quién puede utilizar el servicio? 

Los pacientes cuyo país de residencia forma parte del sistema de intercambio de los datos 

electrónicos, quienes son titulares de un documento de identificación adecuado y del historial 

resumido del paciente si ha dado su consentimiento al acceso a sus datos.    

El acceso al historial resumido del paciente en el país de viaje se pide para el paciente al 

quien se presta la asistencia médica. La persona debe identificarse de manera inequívoca. 

Cada país ha definido el tipo del documento de identificación que los pacientes deben 

presentar al beneficiase de las prestaciones médicas. 

Después de identificar al paciente, el profesional sanitario avisa al paciente de la publicación 

en el sitio Internet en relación con el tratamiento de sus datos den Croacia. El certificado de 

tratamiento de los datos del paciente se anota después de la identificación del paciente 



(Patient Identification) y antes de solicitar la recuperación de los datos médicos. Esto es así 

porque antes de solicitar la identificación del paciente el profesional sanitario no debe conocer 

el identificador único del paciente necesario para la recuperación de los datos médicos.  

Con independencia de que el paciente haya sido puesto al corriente del tratamiento de los 

datos en su país de residencia, el paciente debe ser informado de esta información relativa al 

tratamiento de sus datos en el país de viaje. Después de que el paciente confirma al 

profesional sanitario que ha entendido la información y después de permitir la recuperación 

de su historial resumido del paciente, el profesional sanitario continúa solicitando la 

recuperación del historial resumido. Si el paciente no confirma haber entendido la información 

o si no autoriza la recuperación de su historial resumido del paciente, éste no será recuperado.   

El paciente ejerce el derecho a la asistencia sanitaria de acuerdo a las normas legales 

europeas. 

 

¿Qué es la Infraestructura de servicios digitales de sanidad electrónica (inglés 

eHealth Digital Service Infrastructure)?  

Infraestructura de servicios digitales de sanidad electrónica Health Digital Service 

Infrastructure/eHDSI o eHealth DSI) permite el acceso seguro y simple a los datos médicos 

para los profesionales sanitarios involucrados en la asistencia sanitaria/a la prescripción de 

los medicamentos. 

 

Esta infraestructura permite el acceso a los datos médicos a los residentes de la UE por vía 

electrónica - en cualquier momento y en cualquier lugar dentro de la UE. Esto se consigue a 

través los puntos de contacto nacionales para la sanidad electrónica (inglés National Contact 

Point for eHealth, en adelante: NCPeH) determinado por cada país.  

Su historial resumido del paciente será transmitido desde la infraestructura nacional de su 

país de residencia al establecimiento sanitario en Croacia a través los puntos de contacto 

nacionales. Para la Croacia, el punto de contacto nacional designado es el Instituto Croata de 

Seguros de Enfermedad (en adelante: HZZO). Cada país es responsable del trabajo de su 

punto de contacto nacional. Sus datos contenidos en el historial resumido del paciente serán 

tratados de acuerdo al Reglamento de la UE de protección de datos personales y a la 

legislación nacional del país participante del intercambio. 

 



¿Cuáles sus datos son tratados? 

El historial resumido del paciente contiene los datos administrativos siguientes: nombre y 

apellido del paciente, identificador del asegurado, fecha de nacimiento, sexo, país de seguro 

y además puede contener la información relativa a: problemas médicos actuales e historial 

médico, alergias, tratamientos, implantes, vacunación, intervenciones quirúrgicas, 

dependiendo de la disponibilidad de los datos en el país de residencia. 

 

Para la distribución en Croacia como país de viaje, la versión original en PDF del historial 

resumido del paciente y la traducción del contenido del historial resumido del paciente están 

disponibles a los profesionales sanitarios a través el portal NCP al que acceden desde su 

programa informático para los establecimientos sanitarios.  

 

¿En virtud de qué se tratan sus datos? 

Los servicios eHDSI son accesibles a Usted en virtud de unas actas legales: Directiva 

2011/24/UE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de marzo de 2011, relativa a la 

aplicación de los derechos de los pacientes en la asistencia sanitaria transfronteriza, 

transpuesta a la Ley de seguro de asistencia sanitaria obligatorio, que prescribe que el seguro 

de asistencia sanitaria obligatorio es la competencia del HZZO. El HZZO regula los contratos 

celebrados con los prestadores de asistencia sanitaria, incluyendo las Condiciones generales 

del contrato (Condiciones generales del contrato relativas a la puesta en práctica de la 

atención médica primaria del dominio del seguro de asistencia sanitaria obligatorio, 

Condiciones generales del contrato de la puesta en práctica de la atención médica hospitalaria 

el dominio del seguro de asistencia sanitaria obligatorio). Al modificar las Condiciones 

generales del Contrato el HZZO cumplió con las disposiciones del Reglamento General de 

Protección de Datos (RGPD). Los prestadores de asistencia sanitaria contractual deben poner 

en práctica las disposiciones relativas a la protección de los datos personales con que entran 

en contacto durante la prestación de asistencia sanitaria. 

Cuando uno beneficia de la asistencia sanitaria en Croacia, sus datos se registran en Croacia 

como país de viaje de acuerdo al Reglamento General de Protección de Datos, a las leyes y 

las prácticas de los establecimientos sanitarios en Croacia.   

 

¿Cuál es la finalidad del tratamiento de sus datos? 



Los datos del historial resumido del paciente serán tratados solamente con el fin de prestar la 

asistencia médica.   

En Croacia como país de viaje el NCPeH y los programas informáticos de los establecimientos 

sanitarios involucrados en la comunicación, cuentan con el mecanismo de registro del flujo de 

información y la posibilidad del acceso posterior y de la reproducción de mensajes de acuerdo 

a las reglas de seguridad y protección de los datos de los pacientes. 

Para más información relativa a los fines del tratamiento de datos de acuerdo a la legislación 

de la República de Croacia como país de residencia/de asistencia médica, visite : Condiciones 

generales del contrato relativas a la puesta en práctica de la atención médica primaria del 

dominio del seguro de asistencia sanitaria obligatorio (publicado en el Boletín oficial, número 

160/13, 17/15, 129/17), Condiciones generales del contrato de la puesta en práctica de la 

atención médica hospitalaria el dominio del seguro de asistencia sanitaria obligatorio, número 

160/13, 17/15, 129/17), para el HZZO como operador de la infraestructura nacional, se aplican 

las Reglas de la confidencialidad de los datos y del derecho de acceso a la información del 

Instituto Croata de Seguros de Enfermedad  - publicado el 20 5. 2013 en la página web del 

HZZO. 

 

¿Quién puede tratar sus datos? 

Sus datos pueden ser tratados solamente por los profesionales sanitarios autorizados e 

identificados involucrados en la prestación de la asistencia sanitaria bajo el secreto profesional 

en el país de asistencia sanitaria. Los datos no son accesibles a las personas no autorizadas. 

Cada país es responsable de que los profesionales sanitarios involucrados (incluso los 

médicos, las enfermeras, los farmacéuticos y otros profesionales sanitarios importantes para 

el intercambio de datos transfronterizo), los prestadores de asistencia sanitaria en su territorio 

nacional, cuenten con la información relativa a sus deberes y que sean formados en cuanto a 

sus deberes. 

Cuando los datos se transfieren en un otro estado de la UE a través el EHDSI, cada 

destinatario de datos asume la responsabilidad del tratamiento de tales datos dentro de sus 

actividades de tratamiento de datos. En cuanto a la prestación de la asistencia sanitaria en 

Croacia, los destinatarios de los datos que asumen esta responsabilidad son: el punto de 

contacto nacional en Croacia y el establecimiento sanitario donde Usted beneficia la asistencia 

sanitaria.  

 

http://narodne-novine.nn.hr/clanci/sluzbeni/2013_12_160_3362.html
http://narodne-novine.nn.hr/clanci/sluzbeni/2015_02_17_350.html
https://narodne-novine.nn.hr/clanci/sluzbeni/full/2017_12_129_2971.html
http://narodne-novine.nn.hr/clanci/sluzbeni/2013_12_160_3364.html
http://narodne-novine.nn.hr/clanci/sluzbeni/2015_02_17_348.html
https://narodne-novine.nn.hr/clanci/sluzbeni/full/2017_12_129_2973.html
http://www.hzzo.hr/wp-content/uploads/2016/01/Pravilnik_zastita_tajnosti_podataka.pdf
http://www.hzzo.hr/wp-content/uploads/2016/01/Pravilnik_zastita_tajnosti_podataka.pdf
http://www.hzzo.hr/wp-content/uploads/2016/01/Pravilnik_zastita_tajnosti_podataka.pdf
http://www.hzzo.hr/wp-content/uploads/2016/01/Pravilnik_zastita_tajnosti_podataka.pdf
http://www.hzzo.hr/wp-content/uploads/2016/01/Pravilnik_zastita_tajnosti_podataka.pdf


¿Dónde se conservan sus datos y cuánto tiempo? 

Sus datos pueden ser conservados en los sistemas informáticos del establecimiento sanitario, 

tanto en el país de residencia, como en el país de asistencia médica, sin exceder el tiempo 

necesario para los fines a los que se tratan sus datos personales. 

Los periodos más largos son permitidos solamente para archivar y para las investigaciones 

científicas o históricas con medidas de protección de privacidad determinadas (como la 

anonimización). 

En Croacia los periodos de conservación son: 

- según la Ley de contabilidad, los documentos contables, que sirven de base de introducción 

de datos, se conservan durante al menos once años.  

- según la Ley de profesión médica, el médico o la persona responsable de un establecimiento 

sanitario, de una sociedad o de otra persona jurídica que ejerce la actividad sanitaria, deben 

conservar los datos de asistencia ambulatoria de enfermos durante diez años desde el fin de 

la asistencia médica, y una vez transcurrido este plazo, deben respetar las normas relativas 

a la conservación de la documentación. 

- según la Ley de datos y de datos médicos, la documentación médica será conservada 

durante diez años desde la muerte de la persona física, y una vez transcurrido este plazo, la 

documentación será tratada de acuerdo a la legislación relativa a los archivos históricos. 

 

Sus derechos de acceso 

Los datos de su historial resumido del paciente pueden ser disponibles en los establecimientos 

sanitarios en Croacia solamente si Usted ha dado su consentimiento en su país de residencia 

y si ha confirmado al profesional sanitario que entiende la información relativa al tratamiento 

de sus datos y que permita la recuperación de su historial resumido del paciente. Sin su 

confirmación al profesional sanitario, sus datos no serán accesibles en ningún establecimiento 

sanitario en Croacia. La confirmación dada al profesional sanitario es válida para una 

recuperación de su historial resumido del paciente en el momento de prestación de la 

asistencia sanitaria.    

Usted tiene derecho a presentar una reclamación a la autoridad de control en el país de 

residencia o en el país de asistencia médica, dependiendo de la situación fáctica, en cuanto 

a las cuestiones relativas al tratamiento de sus datos en el país de residencia o en el país de 

asistencia médica. 



 

Acceso a los datos en el país de viaje 

Es la obligación de cada Estado miembro del intercambio asegurar que la información relativa 

al tratamiento de los datos del paciente se remita al paciente en el lugar de la atención médica, 

poniendo al corriente a los pacientes de la manera de que sus datos serán tratados en este 

estado miembro particular. Incumbe al Estado miembro a tomar la decisión en cuanto al modo 

de presentar esta información al paciente, por ejemplo, en cuanto a la forma o el modo de 

puesta en práctica.  

En cuanto a la prestación de la atención médica en Croacia, el profesional sanitario informa 

al paciente de la página Internet que contiene la información relativa al tratamiento de sus 

datos, donde el paciente puede encontrar la información del tratamiento de sus datos en su 

idioma. El programa informático utilizado por el profesional sanitario presenta el texto siguiente 

al profesional sanitario: «Con independencia de que el paciente haya sido puesto al corriente 

del tratamiento de los datos en su país de residencia, Usted debe proporcionar al paciente 

esta información <enlace a la página web> y preguntar al paciente si le permite la recuperación 

de su historial resumido del paciente». Al presionar el botón el profesional sanitario confirma 

que el paciente ha confirmado haber entendido la información y permitido la recuperación de 

su historial resumido del paciente. Si no se presiona el botón, el historial resumido del paciente 

no será recuperado.  

Información de contacto 

En el contexto de la protección de datos personales relativos al servicio transfronterizo del 

historial resumido del paciente, el responsable del tratamiento (inglés Data Controller) y el 

encargado del tratamiento (inglés Data Processor) es el HZZO. El contacto: 

https://www.hzzo.hr/kontaktirajte-nas/.  

Delegado de protección de datos (inglés Data Protection Officer – DPO) es nombrado por el 

director del HZZO. El contacto: zastita.podataka@hzzo.hr. 

La autoridad de control de acuerdo al Reglamento general de la protección de los datos y a la 

Ley de puesta en práctica de la protección de los datos es la Agencia de protección de los 

datos croata. El contacto: https://azop.hr/data-protection-agency.  

El servicio de atención al paciente para la información relativa al derecho a la asistencia 

sanitaria en un otro país involucrado en el intercambio, en cuanto a todos los aspectos 

principales de la asistencia sanitaria transfronteriza. Teléfono de contacto + 385 1 644 90 90 

(del lunes al viernes, de 8 a 16 horas) o el correo electrónico ncp-croatia@hzzo.hr.   

https://www.hzzo.hr/kontaktirajte-nas/
mailto:zastita.podataka@hzzo.hr
https://azop.hr/data-protection-agency
mailto:ncp-croatia@hzzo.hr


El servicio de atención a los prestadores de asistencia sanitaria contractual y a los fabricantes 

de los programas informáticos. Teléfono de contacto + 385 72 11 22 33 (del lunes al viernes, 

de 8 a 20 horas y los sábados de 7 a 15 horas) o el correo electrónico helpdesk@hzzo.hr.   

 

Fecha 13.05.2019 

mailto:helpdesk@hzzo.hr

